
 
 

 
 
 
 

__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

MOCIÓN QUE PRESENTA MANUEL TORRES GARCÍA, 

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, SOBRE USO 

DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

 

Exposición de Motivos 

 

España es un estado aconfesional, lo que significa que, aunque no tiene una 

religión oficial, tampoco es un estado que excluya activamente la religión de la 

esfera pública ni, por tanto, las celebraciones que esta conlleva.  

 

El artículo 16 de la Constitución garantiza la libertad religiosa y de culto, y 

establece que los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas 

de la sociedad española, manteniendo relaciones de cooperación con la Iglesia 

Católica y otras confesiones.  

 

Este marco legal permite, por ejemplo, la organización de procesiones o 

concentraciones religiosas en espacios públicos, como puede ser el ejemplo de 

nuestra Semana Santa, considerada una de las fiestas fundamentales de 

nuestro municipio y quizás el mayor atractivo turístico de nuestra ciudad, junto 

con el patrimonio arqueológico y la arquitectura modernista. 

 

Sin embargo, en los últimos días hemos visto como en Jumilla se aprobaba una 

moción con el voto de PP y Vox cuyo único fin es impedir la celebración de 

actos religiosos musulmanes en espacios públicos, como campos de fútbol. 
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__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

Esta prohibición roza la inconstitucionalidad, y es una medida evidentemente 

racista e islamofóbica que han criticado diferentes ONG y organizaciones de 

cooperación internacional, las comunidades islámicas y asociaciones de 

ciudadanos de esta religión, e incluso la Iglesia Católica. 

 

Tras los hechos de Torre Pacheco y Jumilla, nos tememos que Vox y la 

extrema derecha, respaldados por el PP y su necesidad de mantenerse en los 

gobiernos de diversas administraciones, como es el caso del Ayuntamiento de 

Cartagena, estén utilizando nuestra Comunidad Autónoma como un laboratorio 

para la aplicación de medidas xenófobas y racistas. 

 

De hecho, ya hemos visto como Vox quiere acabar con los programas 

educativos de diversidad e igualdad, o con las subvenciones a organizaciones 

no gubernamentales que buscan fomentar la integración y la inclusión. 

 

Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN: 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a 

garantizar el uso de los espacios públicos, como instalaciones deportivas o 

campos de fútbol, y su cesión temporal a colectivos, asociaciones y 

organizaciones para la celebración de eventos de interés social, cultural o 

religioso, tal y como se ha venido desarrollando en los últimos años, sin 

limitaciones ni restricciones de ningún tipo por motivos de raza, religión u 

orientación sexual, entre otros. 
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__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

 

Cartagena, 21 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Manuel Torres García 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista     

Firmado por MANUEL
TORRES GARCIA -
DNI ***4502** el
día 21/11/2025 con
un certificado
emitido por
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